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SEGUNDO.- Comuníquese lo dispuesto al inte-
resado con indicación de los recursos que proce-
dan.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
en el plazo de QUINCE DÍAS, formalizando la carta
de pago en la Sección de Contabilidad, pagando en
Depositaria de Fondos y presentando el justificante
de pago en la Oficina de la Sección Técnica de
Protección de Ambiente Urbano, sita en Palacio de
la Asamblea, 2º piso, para su anotación. De no
hacerlo así se procederá a su cobro con apremio y
gastos.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES, a

contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Direc-

tor General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente de la Ciudad Autónoma, como superior
jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de
conformidad con lo establecido en el art. 5a) del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad  Autónoma de Melilla (B.O.M.E. Extraordi-
nario num.13, de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento
del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.M.E. Extraordinario num.
3, de 15-1-96) y art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
(B.O.E núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO N°

1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar
desde el día siguiente a aquél en que se produjo la
desestimación presunta.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 27 de noviembre de 2007.

El Secretario Técnico de Medio Ambiente.

José Ramón Antequera Sánchez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,
SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

ANUNCIO

2632.- Ante la imposibilidad de notificación a D.
BENAISA ALABDALLATI ABDESELAM, con DNI
n.º 47.650.754-K, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público el siguiente anuncio:

Procsan n° C.01-07.-

El Sr. Director General de Gestión Económica
y Administrativa de Medio Ambiente, mediante
Resolución número 862, de fecha 28/09/07, regis-
trada con fecha 02/10/07/, ha tenido a bien dispo-
ner lo siguiente:

Visto el expediente sancionador seguido a D.
BENAISA ALABDALLATI ABDESELAM, con DNI
n° 47.650.754-K, con domicilio en Melilla, en C/.
Alférez Sanz n° 2 -2º- Pta. 7, como responsable de
la infracción administrativa recogida en el art.
34.4.c) de la Ley 10/98 de 21 de abril de Residuos.

ANTECEDENTES DE HECHO.-

PRIMERO.- Que, con fecha 27-02-07, el Servi-
cio de la Policía Local, puso en conocimiento de
esta Ciudad Autónoma el siguiente hecho:

.El vertido de seis sacos de escombros, en la
Ctra. de Tres Forcas junto al embalse de las
adelfas, utilizando para ello el vehículo matrícula
9632 DZB, marca Mercedes.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de fecha
26-03-07, registrada al n° 314, esta Dirección
General de Medio Ambiente procedió a la in-
coación del expediente sancionador. En la misma
se le comunicó al inculpado los hechos denuncia-
dos, su calificación, la sanción que pudiera co-
rresponder, la identidad del instructor del expe-
diente con indicación del régimen de recusación,
el órgano competente para resolver e indícacióridel
derecho a fom1ular alegaciones, con expresa
indicación de que si éstas no se producían, dicha
Resolución de inicio sería considerada Propuesta
de Resolución.


